
Núm. 28. Lunes 2 de Setiembre del año económieo de 1867 á 1868. ISO mil." ne ese.

HE LA P R O tm A  DE ALBACETE
Se pM ica  los Lunes, Miércoles y Viernes— Los suscritores de esta 

Ciudad pagaran 800 mis. de esc. al mes, y  1 esc. 200 mis. los de 
fuera 3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 mis. medio año

Los anuncios particulares m e se quieran insertar en el Boletín pré- 
via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de escudo 
por línea.

P A U T E  O FICIAL.

SECCION D E LA GACETA D E M ADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Reai familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

M m iS T E lU O
DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Dirección general de Estableci
mientos penales.-Negociado 2.°

No habiéndose presentado pro
posiciones admisibles en la subasta 
celebrada en el dia 22 del mes ac
tual para el arrendamiento del su
ministro víveres á los penados y re- 
clusas en los presidios y casas de 
corrección de mujeres de Alcalá de 
Henares, Badajoz, Baleares, Carta
gena, Granada, Sevilla, Tarrago- 
ua, Valencia, y Zaragoza y desta
camento de Mahon, y de víveres, 
medicinas y utensilio para las enfer
merías de los mismos establecimien
tos, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que se celebre otra 
cueva subasta á la una del dia 6.del

mes de Setiembre próximo venidero 
ante la Dirección general del ramo y 
los Gobernadores de las provincias 
en donde se hallan situados aquellos 
establecimientos, á excepción de la 
de Madrid, bajo las mismas bases y 
condiciones que contiene el pliego 
aprobado para la primera, el cual 
se halla inserto en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 19 de 
de Junio último, y bajo los tipos 
ó precios consignados en el pliego 
aprobado por S. M. para la subasta 
celebrada en 22 del mes actual.

De real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y fines corrres- 
pondientes. Dios guarde á V- I. 
muchos años. Madrid 26 de Agosto 
de 1867.—González Brabo.—Se
ñor Director general de Estableci
mientos penales.

Dirección general de Correos.—Sec
ción 1.a—Negociado -4.’— direxUar.

Los Gobiernos de España y de Por
tugal han celebrado con fecha 25 
de Marzo ültirao un nuevo Convenio de 
Correos, cuya ejecución está fijada pa
ra el dia 1." de Agosto pró.\imo. Con 
el objeto, por lo tanto, de que ésta 
pueda tener la más cumplida observan
cia, y á fin de que los distribuya en
tre las Administraciones subalternas,
son adjuntos__ ejemplares del mismo
Tratado, asi como del Reglamento que, 
para llevarla á efecto, se ha convenido 
entre las Direcciones, generales de Cor
roeos de España y de Portngal, acompa
ñando además igual número de tarifas 
para el franqueo de la correspondencia 
que A dichas naciones dirija y para el 
da la que resulte destinada, bien sea 
á los países extranjeros da Ultramar, 6 
bien A las posesiones portuguesas de la 
costa Occidental de Africa, trasmitida 
por el intermedio de la Administración 
de Correos de Portugal.

Aun cuando por el Convenio de 8 
de Abril da 1862 las relaciones pos
tales entre los dos Reinos se habían he

cho fáciles, y la economía introducida 
en el franqueo de la correspondencia 
habia alcanzado un limite que podía 
considerarse altamente beneficioso, el 
nuevo Tratado de 25 de Marzo último, 
concediendo todavía mayor rebaja, pro
porciona á la vez al público español fa
cilidades mas grandes; puesto que desde 
el dia 1." de Agosto próximo, época de 
su planteamiento, serA uno el Upo de 
peso, y uno único el Upo de precio pa
ra las carias que se destinen, ya sea 
A un punto cualquiera de la Península 
ó ya á una población del Reino vecino.

Empero, del modo mismo que se 
otorgan esas ventajas, el sistema de 
franqueo próvio y obligatorio se mantie
ne, y en su consecuencia toda carta, 
rquestra del comercio, periódico ó im
preso que no sea franqueado con arre
glo A (a adjunta Tarifa, bien sea que re
sulte destinado á Portugal, Islas Azo
res y Madera, ó bien A las posesiones 
portuguesas de la costa Occidental de 
Africa ó A los países de Ultramar, pa
ra los que utilizamos la via de Portu
gal, no puede tener curso.

En este caso, además de consignar 
en liSta, dei modo que se baila esta
blecido por Real Decreto de 15 de Fe- 
bnro de 1856, los nombres de las 
personas á quiene.s se dirija esa cor
respondencia, la detención de la mis
ma se avisará á los interesados, siem
pre ijtie posible sea, por medio de las 
carias impresas, cuya libre circulación 
entre España y Portugal autoriza el 
art. 7.” del Reglamento acordado para 
la .ejecución del Convenio de 25 de 
Marzo último,

Cuando la detención de la corres
pondencia se comunique por medio de 
de las citadas cartas, dispone el ultimo 
párrafo del citado articulo que se ex
pida el aviso con la expedición poste
rior inmediata A la en que la mencio
nada correspondencia hubiera podido te
ner curso si hubiese resultado debi- 
dameute franqueada.

Excuso, Sr. Administrador, el en
carecerle la conveniencia de que esta 
disposición se cumpla, pues muy bien 
comprende V. la necesidad de que la 
correspondencia no sufra mayor deten
ción que la que se origina de las pres
cripciones dol Tratado de 25 de Marzo.

La correspondencia que, en último 
extremo, no deba enviarse A su destino 
por carecer de las condiciones y re

quisitos que p. ra su trasmisión exigen 
respectivamente el Tratado y el Regla
mento, se remitirá A esa Dirección ge
neral para ios efectos coriespondien- 
tes.

Las carias quo se cambien entre Es
paña y Portugal pueden dirigirse por la 
Via de tierra ó por mediación de los buques 
de vapor nacionales y también por con
ducto de los extranjeros que, haciendo 
viajes regulares entre los puertos de 
una y otra nación y gozando de las 
ventajas que les concede la Ley portu
guesa de 25 de Julio de 1856, so ha
llen obligados al trasporte gratuito de 
la correspondencia internacional. En 
tal caso, los interesados que prefieran 
esta via deberán consignar en la par
te superior de la dirección de sus car
tas la indicación «Via dejllar.» Las Ad
ministraciones de Correos no darán cur- 
so| por este medio A otra corresponden
cia que a aquella que lleve la citada 
indicación.

La posibilidad de utilizar las dos 
vías establece para las cartas una di
ferencia en el porte de franqueo que 
A las mismas se exige, y preciso es que 
no se confunda el fijado para la via da 
tierra, con el que se señala para la via 
de mar.

La carta sencilla, esto es, la que 
no exceda de 10 gramos y se dirija 
á Portugal, Islas Azores y Madera por 
la via de tierra, deberá franquearse 
poniendo en el sobre un sello de 50 mi
lésimas de escudo. Si la carta excedie
ra de este peso, sin pasar de 20 gra
mos, habrá de satisfacerse en sellos la 
cantidad de 100 milésimas de escudo, 
y asi sucesivamente, aumentando sellos 
por valor de 50 milésimas de escudo 
por cada 10 gramos ó fracción de este 
peso.

Si por el contrario, la carta fuese 
dirigida por la via de mar, su fran
queo se efectuará poniendo en el sobre 
un sello de 50 milésimas do escudo, 
siempre que la carta no exceda en su 
peso de 15 gramos y aumentando pos
teriormente sellos por valor de e.̂ âs mis
mas 50 milésimas de escudo por cada 
15 gramos ó fracción de e.'̂ te peso.

Por manera, quo en estas dos cla
ses de franqueo el precio es siempre el 
mismo; cunsistiendo la diferencia eu 
que, para via de tierra se considera 
sencilla la carta que no exceda de 10 
gramos y se aumenta un porte por oii'';: j()
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ilos ú SU í'racoion de exceso, ruioo- 
í que para la via de mar se concede 
la caria sencilla un paso de 15 gra

jos y se regula la progresión en el 
peso do 15 en 15 gramos.

Lis cartas certificadas que se diri
jan de E'ípaña ú Portugal, además 
de los sellos que sean necesarios para el 
franqueo de las mismas con arreglo á 
su peso, llevarán otros por valor de 
200 milésimas de escudo como dereolio 
fijo ó invariable de certificación.

El art. 8.* del Convenio de 25 de 
Marzo concede á los remitentes de esas 
cartas la ventaja do solicitar inmediato
aviso do haber sido entregadas d las
personas á quienes se dirigían. Para op
tar, sid embargo, á ese beneficio, es 
indispepsable que satisfagan en sellos 
un nuevo recargo de 100 milésimas de 
escudo. Los sellos que representen este 
segundo derecho deberán presentarlos 
los interesados en las Administraciones 
üOD separación, para que á su presen
cia se cuioqueo en el aviso en el lu
gar que en éste se halla destinado al 
efecto.

Cual otra ventaja del nuevo Trata
do, hay que mencionar la asimilación 
de las muestras del comercio á los pe
riódicos é impresos, y el establecimien
to de un mismo precio para el franqueo 
de estas dos últimas clases de corres- 
pondeor.iii.

En su consecuencia y con arreglo á 
las disposiciones del art. 10 del Conve
nio de 25 de Marzo último todo paque
te de muestras del comercio, de perió
dicos, gacelas, obras periódicas, folletos, 
catálogo^, prospectos, anuncios y avisos, 
ya sean impresos, ya gravados, litogra
fiado ,̂ i'i aiilografiados, con destino á 
Portugal, Islas Azores y Madera, podrá 
franquearse mediante el porte de 25 mi
lésimas de escudo por cada 40 gramos 
ó fracción de este peso.

Creo empero muy del caso, Sr. 
Adrninisiradoi’, llamar la atención de Y. 
sobru W manara coa que el citado arti
culo 8.“ dispone que se efectúe el fran
queo de osla clase de correspondencia, 
la cual en ningún caso y bajo protesto 
alguno podrá remitirse á su destino si 
00 resulta franqueada con sellos de Cor
reos.

Las muestras del comercio no pu
dran tener curso si no reúnen las con
diciones que para las mismas exige el 
art. 11 del nuevo Tratado; esto es, es 
indispensable que no tengan valor al
guno, que estén cerradas con fajas ó de 
modo que puedan con facilidad recono
cerse, y no contendrán cosa alguna ma
nuscrita, á no ser el nombre de la per
sona á quien se dirigen, el punto de su 
residencia, las señas de su habitación, 
lo.s sellos de la fábrica ó del comercian
te, los números de órden y los precios. 
Si el único requisito de que carecieran 
fuese la ínsuficencia de su franquee, se 
detendrán hasta tanto que éste se com
pleta. Pero si tuvieren algún valor ó 
resultasen dirigidas en una forma que 
su reconocimiento fuese imposible, no 
tendrán curso.

(Se continuará.)

M Il^ISTER 1 0
DE LA GUERRA.

NOTICIA OFICIAL

de /os partes recibidos en este Minis
terio.

mora, conocido por Sinet, se ha pre
sentado á indulto habiéndolo realiza
do también diferentes grupos de re
beldes, con armas unos y desarmados 
otros. Entre los acogidos á indulto en 
la provincia de Tarragona figuran Pe- 
llicer, de Porrera, y Rius, de Tarrago
na, personas de influencia en el pais 
entre la gente revolucionaria. La única 
agrupación facciosa que se tiene noti
cia exista es la pequeña que forman 
Baldrich y Escoda con los dispersos 
mas comprometidos que han podido 
reunir y vagan por la montaña; las 
columnas van sobre ella, y muy pron
to debe caer en su poder ó quedar 
disucita.»

«Aragón.—Los rebeldes continúan 
su huida en el mayor desaliento. Con 
referencia á bagajeros de los subleva
dos, encontrados en el camino por 

*unade las columnas. Pierrard desapa
reció anteanoche de entre los suyos 
con dos ordenanzas, dirigiéndose á 
Francia. A esta noticia, confirmada por 
algunos prisioneros hechos por ios 
paisanos de los pueblos, se añade la 
de que los rebeldes van llenos de dis
gusto y faltos de recursos por habér
seles fugado con los pocos que tenian 
uno que suponen Ayudante de Prim. 
En su precipitada fuga experimentan 
una notable deserción, siendo muchos 
los que se presentan á las columnas y 
á las Autoridades locales, y en gran 
número los pertrechos que dejan aban
donados. La insurrección esta vencida 
en este distrito, y un combinado mo
vimiento de las columnas augura un 
feliz y breve resultado »

• Castilla.—En Béjar, alentados con 
la poca fuerza de que disponía la Au
toridad, reducida á algunos Guardias 
civiles, se reprodujo el motín. Colum
nas procedentes de Salamanca y Va- 
lladolid llevan el encargo de someter 
y escarmentar con lodo rigor á los 
amotinados. Los vecinos honrados 
auxiliados por el escaso número de 
Guardias civiles, se habían hecho 
fuertes en sus casas contra el saques 
con que amenazaban lo^ revoltosos 
para defender sus personas é interese?. 
A la aproximación de las tropas que 
desde Avila se dirigian alli, la pobla
ción había entrado en orden, y á últi
ma hora (“slnha tranquila. El castigo 
de la ley que so, aplique á los culpa
bles será ejemplar.

La pequeña partida levantada en 
Vara del Bey ha sido disuella en el 
Picazo cu la tarde de ayer, huyendo 
de los Jefes y presentándose muchos 
de los'facciosos, algunos de ellos ar
mados.

Esta madrugada debia hacerse una 
batida para recoger el resto de los fu
gitivos.»

Según parte de ayer del Embaja
dor de S. M. en París han sido dete
nidos en el valle de Aspe y conducidos 
á Nancy 25 rebeldes; y habiendo ma
nifestado el Prefecto desde Pau que 
necesitaba tropas para vigilar el valle 
delOlsaum, el Gobierno francés babia 
destinado las precisas para 'que la 
frontera quedase cubierta.

Las últimas noticias telegráficas 
recibidas en este Ministerio dicen lo 
siguiente;

«Cataluña.—El cabecilla D. José Za

que á las nueve y 50 minutos deja  
mañana me trasmite el Vicecónsul de 
Olorón, el grueso de las facciones 
de Aragón ha pasado ya la frontera y 
se ha-presentado en Urdox.»

En el resto de la Península con
tinúa reinando la más completa tran
quilidad.

(Gaceta del 29 de Agosto.)

Las últimas noticias telegráficas 
recibidas en este Ministerio dicen lo

Ultima hora.—La batida anuncia
da por c! Capitán general de Cata
luña se verificó esta madrugada, 
dando por resultado que se pasa
sen á la columna que los persiguia 
76 facciosos, dispersándose los demás 
después de dejar 120 armas de fue
go abandonadas. La presentación de 
Rins y Pellicer asegura la paz en el 
Priorato. El Gobernador de Tarrago
na participa que siguen disminuyen
do los grupos que andan vagando 
por aquella provincia, llegando ya 
á 665 el número de los que se han 
presentado á indulto. El Cónsul de 
S. M. en Bayona, en telégrama de 
las once y 45 de la mañana de hoy 
dice lo siguiente: «Según telégrama

siguiente:
«Cataluña. Barcelona en completa 

tranquilidad; los presentados son 
cerca de 4.000. El Priorato todo en 
la mayor paz, temor y arrepenti
miento. Los Jefes de alguna impor
tancia bendicen á la Reina {Q. U. G.) 
por verse indultados, y dicen ini
quidades de Prim porque los ha 
vendido. El titulado Coronel Maga
llanes ha abandonado su partida y 
marchado á Francia, entregándose 
toda ella á las fuerzas del Gobierno. 
Estas decepciones deberían servir de 
escarmiento á los incautos que se 
dejan seducir para ser después aban
donados al rigor de la ley por aque
llos que los comprometieron, mién- 
íras que los principales cabecillas en
cuentran siempre medio de salvarse 
si es-que llegan á presentarse en los 
puestos de peligro.»

«Aragón. Los insurrectos siguen 
huyendo cansados y desmoralizados 
cometiendo en su marcha todo géne
ro de vejaciones en las casas y per
sonas de los habitantes pacíficos. 
En Bollaba se llevaron al Juez y al 
Alcalde, exigiendo 4.000 escudos de 
rescate. En Bensue y Ussed atrope
llaron al Cura y  al Alcalde. Se ha 
confirmado la noticia de la marcha 
á Francia del cx-General Pierrard 
con sus ordenanzas. Los Alcaldes de 
Hecho y Ansó participan que por sus 
valles y la  Muga pasan grupos y cua
drillas huyendo hacia Francia, unos 
con armas y otros sin ellas; que han 
quemado dos casetas de carabineros, 
y que van despavoridos.»

«Salamanca. Los amotinados de 
Béjar, temerosos del castigo que de- 
biar caer sobre ellos, se han refu
giado á la sierra capitaneados por 
los más comprometidos; en ella se
rán perseguidos por las fuerzas que 
hablan salido de. Valladolid, Avila y 
otros puntos.»

«Cuenca. La partida levantada en 
Vara de Rey y disuella ánles de ayer 
en Picazo se ha presentado toda, mé- 
nos los cabecillas, á las Aulorida- 
des. Cuando esta partida entró en 
Picazo sorprendió &1 Ayuntamiento 
reunido en la Sala Capitular; trató 
de deponerlo y formar otro; pero no 
pudo conseguirlo: pidió raciones y 
caballos, y trató de fusilar á un ve
cino. Estos y otros desmanes indig
naron á la población, verificando en 
ella una reacción; y su Alcalde, dan
do el grito de «viva la Reina y la 
Constitución» y «á los malvados,» se 
puso al frente de los vecinos, hacien
do huir en precipitada fuga á toda 
la partida, que dejó algunas armas 
y dos caballos de que se nabia apode
rado en el mismo pueblo, á lo que 
siguió la completa dispersión de la 
facción.»

El Cónsul de S. M. en Bayona, 
en telégrama de anoche á las áiez y 
45, dice lo siguiente.

«Conlreras y los suyos, derrota
dos, pasan la frontera por Bagneres 
de Luchon. Prevengo al Vicecónsul 
de Tolosa para que gestione sin pér
dida de tiempo la detenciop de estos 
foragidos.»

En el resto de la Peníngula con
tinúa reinando la más completa tran
quilidad.

(Gaceta del 50 de Agosto.)

M IN IST E R IO
DE ULTRAMAR.

Relación de los pueblos que 
carecen de Médicos titula
res en la Isla de Puerto- 
Rico, con expresión de la 
dotación anual de dichas 
plazas en cada población, y 
número de almas de as sel 
hasta fin de Diciembrdtee 
1866.

Pueblos.

Dotación 
anual. Número 

— de almas 
Escudos.

Adjuntas
Aguada
Aguas-buenas
Aibonito
Barranquitas
Barros
Carolina
Ceiba
Ciales
Corozal
Dorado
Guainabo
Guayanilla
Gurabo
Hatillo
Hato Grande
Yanco
Juncos
Luquillo
Moca
Morovis
Naranjito
Patillas
Peñuelas
Piedras
Quebradillas
Rincón
Rio Grande
Sábana del Pal-

1200 7970 
1600 9690 
1600 6593 
1200 3312 
1200 5463 
1200 6759 
1200 3079 

» 3518
1600 6528 
1600 9654 
1200 3448 
1200 5878 
1200 6927 
1600 4756 
450 7018 

1200 9524 
1200 15646 
1500 5256 
1200 4042 
1600 10820 
1200 8072 
1200 3768 
1400 8095
1600 9611 
1600 7012
1400 6440 
1200 5603
1200 5694

mar
Sábana Grande 
Salinas 
Santa Isabel 
Trujillo alto 
Trujillo bajo 
Vega alta 
Utuado

1200 5514 
1600 8402
1200 2816 
1200 2081
1800 3960 
1200 4969
1200 5211 
1600 19230

Los Médicos-cirujanos que 
aspiren á las referidas plazas 
presentarán en este Ministerio, 
ó en los Gobiernos de las pro
vincias en que tengan el do
micilio, sus solicitudes debida
mente documentadas dentro 
del término de 60 dias, á con
tar desde la fecha de la pu
blicación del presente anuncio- 

Las obligaciones anejas al 
destino consisten en la actua
lidad en prestar gratis su asis
tencia facultativa á los enfer
mos pobres; practicar del mis-

r i (
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nio modo la inoculación de la 
vacuna y cuantos actos judi
ciales ocurran en su jurisdic
ción; estar provisto de una 
caja de instrumentos para el 
ejercicio de la profesión; no 
ausentarse del i)ueblo en quê  
esta se ejerza sin licencia de 
la Autoridad, y por-último, 
comprometerse á servir el car
go por el término de cinco 
años.

Madrid 6 de Agosto del867. 
—El Subsecretario, Salvador 
de Albacete.

El Gobernador superior civil de 
Cuba participa con fecha 10 del ac
tual no haber ocurrido novedad en 
la isla.

El Gobernador superior civil de 
Filipinas participa con fecha 5 de 
Julio último que no ocurre novedad 
en aquellas Islas.

El Gobernador superior civil de 
la isla de Puerto-Rico participa con 
fecha 10 del corrieute que no ocur- 
ria novedad en la tranquilidad pu
blica de la provincia.

M IN IST E R IO
D E  F O M E N T O

R calamento

|»arn i a  a p l i c a c i ó n  «Je la  «le f l
«le 4 i i l Ío  d e  l ^ O C  s o b r e  fo m e n to  d e  

l a  p o b la c ió n  r u r a l .

(Conclusión,.)

Arl. 15. También deberá ser oida 
la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado dentro de 
otro plazo igual en el caso á que se 
refiere el articulo anterior.

Art. 14. Recibido el expediente en 
el Ministerio de Fomento, se pasará 
á informe de la primera Sección del 
Real Consejo de Ágrieultma, industria 
y Comercio, la cual deberá e^vacuarlo 
dentro de los 15 dias siguientes á 
aquel én que los reciba.

Art. 15. Evacuado el informe de la 
primera Sección del Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, y 
«n su caso el de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Es
tado, el Ministro de tFomenlo propon
drá á S. M. la resolución.

CAPITULO II.

b í la aplicación de los beneficios otor
gados por la ley, y de las formalidades 
gne deben llenar las Autoridades y per

sonas en ellos interesadas

Art. 16. Cuando el dueño de una 
finca mayor de 500 hectáreas hubiere

reducido á caserías, con sujeción á la 
ley y al presente reglamento, la mitad 
de aquellas y quisiere establecer con la 
otra mitad, otra gran casería ó granja 
de extensos cultivos, se declararán á su 
favor, si lo lleva acabo, los mismos pri
vilegios y ventajas que la ley otorga á 
las caserías; pero en este caso la exten
sión de terrenos de la granja no podrá 
exceder de la que tenga el total de las 
caserías formadas por el dueño en el 
resto de su linca.

Art. 17. Los plazos para el dis
frute de los beneíicios que concede 
la ley empezarán á contarse desde 
Ja fecha en que se comunique al 
interesado la concesión.

ArL 18. El concesionario deberá 
acreditar en el Gobierno civil de la 
provincia al principio de cada año, 
por medio de certificación del Alcal
de del término jurisdiccional, que 
los edificios han sido habitados y las 
tierras cultivadas en el año precedén- 

•te, ó bien los huecos y suspensión 
de labores que hubiese tenido, con 
expresión de sus causas, así como 
las trasmisiones de dominio ó de 
cualquiera otra clase que hubicscu 
ocurrido durante el mismo periodo.

Art. 19. Cuando el concesario lo' 
crea conveniente á sus intereses, po
drá solicitar del Gobernador, y este 
acordar oyendo al Ayuntamiento del 
distrito Y á la Junta' de Agricultura 
Industria y Comercio, una nueva di
visión de caserías.

Si el Gobernador negase la pre
tensión, el interesado podrá alzarse 
de la providencia acudiendo al Minis
terio de Fomento, por el que se re
solverá lo que corresponda.

Art. 20. Los Gobernadores expi- 
dirán las licencias de uso de armas 
en favor de los concesionarios y de
más personas de las caserías, dando 
noticia á los Alcaldes de los distri
tos municipales para su conocimien
to y á fin de que vigilen su uso.

Art. 21. Siempre que se declare 
una casería con opcion á los benefi
cios de la ley, se procederá por la 
Municipalidad en cuyo término so h a 
lle enclavada aquella á abrir im re 
gistro especial en el cual serán ins
critos y empadronados los diiños, 
arrendatarios ó mayordomos que la 
habiten con sus familias respectivas 
detallándose en él todas las circuns
tancias que expresa el art. 5.“ en su 
párrafo tercero.

Arl. 22. D éla inscripción ó em
padronamiento se remitirá copia lite
ral al Gobernador de la provincia á 
fin de que lome razón de ella la 
sección correspondiente, y se anote 
en el libro que al efecto deberá lle
var la misma, donde consten las al
teraciones que sufra el vecindario de 
las caserías privilegiadas de toda la 
provincia, teniendo especial cuidado 
de hacer constar la fecha en que los 
colonos empezaren á habitarlas y cul
tivarlas.

Arl. 25. Los mozos inscritos en 
el padrón especial de vecinos de 
alguna casería que dejaren de resi- 
der en ella el tiempo que marca el 
art. 4.* de la ley en sus párrafos ter
cero y cuarto respectivamente per
derán el ‘derecho á los beneficios 
que por el mismo se les conceden 
si la mudanza hubiere sido volunta
ria, ó hubieren dado motivo justi
ficado para ser despedidos por el 
dueño ó jefe de la finca.

Art. 24. Los que se hallaren dis
frutando el beneficio de la reserva, 
si mudasen su domicilio á otra loca
lidad que no gozare de esta venta
ja , ingresarán en cL ejercicio acti
vo, con arreglo al art. 4.° de la ley 
salvo el caso previsto en el articulo 
anterior.

Art. 25. Disfrutarán el beneficio 
de vecindad y demás á que se con

trae el articulo 6.“ de la ley, no 
solo los dueños de las caserías, si
no los arrendatarios ó mayordomos 
en sus casos respectivos. Concederá 
estos beneficios el Gobernador de la 
provincia tan luego como sean soli
citados por los propietarios que pro
metan consiruir algún edificio ó edi
ficios con objeto de formarlas, se
ñalándoles un plazo prudencial para 
el cumplimiento de su compromiso.

Art. 26. Corresponde á los Go
bernadores, oyendo álos Ingenieros 
Jefes del cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, designar los Ingenieros ó 
Ayudantes del ramo de Obras públi
cas que hayan de practicar Tos traba- 
á que se refiere al art. 7.* de la ley 
en caso de cpie lo soliciten los propie
tarios de grupos ó pueblos de 50 ó 
más casas en uso del derecho que 
les concede dicho articulo.

En la orden de autorización que 
al efecto se expida expresarán los 
Gobernadores el tiempo de duración 
del encargo con arreglo alo que sobre 
el particular expongan préviamente 
ios Ingenieros Jefes, y se determina
rán también las dietas que han de sa
tisfacerse á los Ingenieros ó Ayudan
tes, á tenor de las disposiciones vi
gentes sobre el particular.

Art. 27. Si no hubiera facultativo 
alguno de quien valerse para esta 
clase de servicies, lo expondrán los 
Gobernadores á la Dirección general 
de Obras públicas, la que proveerá 
lo que corresponda en un término que 
no podrá exceder de un mes, partici
pándolo al Gobernador respectivo pa
ra conocimiento de los peticionarios.

Art. 28. A fin de evitar preferen
cias que puedan ceder en perjuicio de 
los particulares y en menoscabo del 
buen nombre de la Administración 
pública, llevarán los Gobernadores un 
orden riguroso do antigüedad en el 
despacho"^ de las solicitudes que se 
promuevan reclamando la coopera
ción del personal facultativo de Obras 
públicas eon destino á los trabajos 
que expresa el art. 7.” de la ley.

Art. 29. Los nombramientos del 
personal eon que el Gobierno debe 
auxiliar á laspoblaciones que se ha
llen comprendidas en el art. 8.° de la 
ley se harán por el Ministerio de Fo
mento y Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio en in
dividuos que reúnan las circunstan
cias que previenen las disp osicio- 
nes vigentes.,

El nombramiento de Párroco será 
interino hasta tanto que, dado cono
cimiento al Ministerio de Gracia y 
Justicia, acuerdo este lo que cor
responda para que se provea dicha 
plaza canónicamente, y se incluya en 
el presupuesto general del clero la 
asignación que al Curato correspon
da según los casos, y los gastos del 
soslenimienlo del culto.

Arl. 50. Los que obtengan las 
plazas de Médico, Cirujano, Veterina
rio, Maestro y Maestra de instrucción 
primaria quedarán sujetos á la even
tualidad do los distintos fondos sobre 
que han do posar sus haberes trascur
ridos los primeros 10 años que la ley 
los declara de cuenta del Estado.

Arl. 51. Los Médicos, Cirujanos 
y Veterinarios que se nombren por 
el Ministerio de Fomento para el servi
cio de las nuevas poblaciones rurales 
contraen los deberes y obligaciones 
que impone á los Faclullaíivos titu
lares la ley de28 deNovienbre de, 1855.

Art. 52. Los dueños de las case
rías que constituyan pas poblaciones 
rurales á que se refiere el art. 8.° de la 
ley podrán anticipar, «právia la auto
rización superior, el importe de los 
gastos que ocasione el sostenimiento 
de la iglesia y Párroco, Médico, Ciru
jano y Veterinario, Maestro y Maestra 
de instrucción primaria, hasta tanto

que se consigne en ios |fresupucslos 
generales Sel Estado la cantidad nece
saria para dicho objeto, en cuyo caso 
se dispondrá por el Gobierno el cor
respondiente reintegro. •

Art. 55. Para que los particulares 
que hubieren solicitado ó solicitaren 
establecer colonias en sus propieda
des, con arreglo á la ley de 21 de 
Noviembre de 1855, puedan optar á 
los beneficios que concede la que 
motiva el presente reglamento, es 
indispensable que justifiquen hallarse 
dentro de las condiciones prescritas 
en ambas. *

San Ildefonso 12 de Agosto de 1867.- 
Aprobado por S. M.=Orovio.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA

para la exposición universal de 
París.

El Exemo. Sr. Comisario Regio de 
España en París, cu |comunicacíon fe
cha 20 del corriente, manifiesta á esta 
Comisión general que los concursos 
de uvas de prensa, ó sea de varieda
des propias para la fabricación del 
vino, tendrán lugar en los dias 1 °  al 
15 de los meses de Setiembre y Octu
bre próximo en el jardín reservado 
del campo de Marte, donde se recibi
rán los frutos, bien en racimo, bien 
con el sarmierto ó con la cepa, lodo 
con arreglo á las instrucciones publi
cadas oportunamente en la Gacela ofi
cial. Lo recuerdo á V. S. á fin de que, • 
empleado los medios que estime con- 
vonienles, llame la atención de los 
viticultores de la provincia de su
mando sobre la importancia de los 
mencionados concursos. Los frutos 
destinados á exponerse deberán remi
tirse directamente á la Comisaría Regia 
de España, 12, rué Roissy d ‘ Anglas, 
París.

Dios guarde á V. S. nnicbos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1867.= P o r  
el Presidente, Agustín Pascual.=Sr. 
Gobernador de la provincia de....

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número ;>(».

Orden público.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en 27 del actual, de 
Real órden me dice lo siguiente:

*Con el objeto de asegurar los 
intereses públicos y particulares, 
atacados por los facciosos cuando 
entran en los pueblos, es indis
pensable acordar medidas que ha
gan comprender á los mismos no 
solo la conveniencia, sino la obli
gación en que están de defender
se, ya por las razones expuestas, 
ya tamt)ien por que no se puede 
consentir que un puñado de fora- 
gidos perturben, recorran y roben 
una comarca entera. En este con
cepto la.Reina (Q. D. G.) se ha
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dignado mandar haga V. S. las 
prevenciones siguientes'qiie hará 
ruinplir con la mayor exactitud.

1. “ Tan luego como en el tér
mino de*un pueblo, se presente 
una partida de facciosos, avisará 
el Alcalde al Gobernador civil y 
Comandante General de la provin
cia por medio de propio, si no hay 
otro mas rápido.

2 . “ Si el pueblo es de alguna 
consideración relativamente á la 
partida de;»facciosos, tendrá el Al
calde la obligación de defenderlo, 
auxiliado de los vecinos honrados 
á los cuales se les tendrá en cuen
ta este servicio.

3. ‘ Si por apatía, incuria ó in
tencionadamente, no hiciera dicha 
defensa, será responsable el pueblo 
en general de los fondos públicos 
que se lleven, y de los males, ó 
exacciones que la facción cause á 
los particulares; en la inteligencia 
de que esta responsabilidad les 
será exigida por la primera co
lumna de tropas leales que entre 
en el pueblo.

4. “ Cualquiera de los vecinos 
del pueblo que teniendo conoci
miento de que el término del mismo 
ha sido invadido por ios facciosos, 
ó de que en él va á levantarse uná 
facción, no diese aviso al Alcalde 
ó á las Autoridades superiores ci
vil y militar de la proviacia y no 
se opusiese a ello será considera
do como cómplice d ■ los subleva
dos. y tratado como tal. Es indis
pensable que V. S. no cese nn 
momento de inculcar á los Alcal
des la Obligación de defender sus 
pueblos. Ésto es sencillo en las 
eircimstuncias actuales, cuando la 
bandera de. los fucciosos mas ó 
ménos encubierta, es contraria á 
Jas ci’eencias y á los principios 
de la mayoría inmensa de. la Na
ción, y por consiguiente de la ma
yoría de cada pueblo. Agregando 
á esto que los facciosos se llevan 
sin escrúpulo los fondos públicos 
y los particulares, lo cual indica la 
índole de sus propósitos, no hay 
duda en que hasta por convenien
cia propia los vecinos honrados 
deben prestarse á cumplir estas 
disposiciones cuya observancia 
exigirá V. S. severamente. Circú
lelas V. S. inmediatamente á los 
pueblos para su conocimiento y 
efectos consiguientes, y avíseme 
que así lo ha hecho. De Real or
den lo digo á V. S. para su mas 
puntual cumplimiento.»

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos los habitantes 
de esta provincia, prometiéndome 
que los Señores Alcaldes cuidarán 
de la puntual observancia de cuan
to se previene en iapreinserta Real 
orden, á cuyo fin la recuerdo mis 
anteriores prevenciones y muy es
pecialmente las contenidas en mi 
circular de 22 de este mes, en la 
inteligencia de que seré inexora
ble con los que por cualquier con
cepto no cooperen á la destrucción 
de las partidas de facciosos que 
se presentasen en la provincia, ó 
demostrasen poco celo en el cum
plimiento de su deber.

Albacete 31 de Agosto de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

A  Icaldia constitucional
I)K A L B A C E T E .

FERIA.

Competentemente 
autorizado por la Su
perioridad y en con- 
testaeion á multitud 
de preguntas que de 
varios pueblos de la 
provincia j  sus limí
trofes se me dirigen de 
algunos dias á esta 
parte, se hace publico 
por medio del presen
te anuncio que el 
A y un tamicn to conti- 
núa haciendo los pre
parativos n ecesarios  
para la Feria de esta 
capital, que se celebra
rá según costumbre en 
los dias 7 al IS del 
corriente mes.

Albacete 1.® de Se
tiembre de 1867.— 
José Yañez Barnue-

JEseuela Aormal 
de Maestros.

Don Mariano Redondo,D. Anto
nio Casabuena é Ibañez, D. Antonio 
Galeate y D. Juan de Dios Sánchez 
Soriano se servirán presentarse en 
la Secretaria de esta Escuela para 
enterarles de un asunto que les in
teresa.

Albacete 29 de Agosto de 1867. - 
El Secretario, José Gómez y Julián.

Alcaldía constitucional
DE CASAS DE JUAN NUÑEZ,

Don Fulgencio Solera, Alcalde y 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de jCasas de Juan Ño
ñez.

Hago saber; Que la Secretaría 
de esta corporación se halla va

cante, dotada con el sueldo anual 
de 250 escudos, pagados del pre
supuesto municipal por trimestres 
vencidos. Los aspirantes presen
tarán en esta Alcaldía sus solicitu
des documentadas en el término 
de treinta dias, contados desde la 
inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Casas de Juan Nuñez 26 de 
Agosto de 1867.—El Alcaide, 
Fulgencio Solera.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE HELLIN. ■

Don Felipe Valero y Serióla, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Hellin y su partido:

Hago saber; Que en este Juzga
do y por la escribanía del que re 
frenda se sigue causa criminal de 
oficio contra León Sánchez y otros 
vecinos de Bogarra sobre sustrac
ción de rollizos que conducían en 
sus caballerías entre los términos 
de A yna,y dicha villa de Bogarra, 
en cuya causa tengo acordado la 
comparecencia de Manuel Coionio 
guarda de montes que fué del Es
tado para la práctica de cierta dili
gencia en justicia; y resultando de 
las actuaciones obradas al efecto 
que este há quedado cesante, y 
ausentándose del referido pueblo 
de Ayna donde residía ignorándo
se su paradero, he mandado fijar 
el presente edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia para que lle
gando de este modo á su noticia, 
se presente en este juzgado al in
dicado fin dentro del término de 
nueve dias.

Dado en Helin á veinte y nueve 
de Agosto de 1867.—Felipe Va
lero.—P. S. M., José Baeza.

AAUACIO.

En el Alfolí de es
ta eapita] se ha recibi
do la sal purgante que 
se esperaba. Eas per
sonas que deseen ad
quirirla bien para ba
ños, bien para cual
quier otro uso  ̂pueden 
acudir á dicho local.

En la Imprenta de 
este periódico, se im
primen los respaldos 
de los recibos de Ter
ritorial é Industrial, á 
precios económicos.

También se hallan 
Filiaciones para los 
quintos: Cuentas de los 
Alcaldes con sns esta
dos: Aóminas y Factu
ras para la correspon
dencia.

Están impresas en 
este Establecimiento 
las papeletas para la en
trega de los quintos al 
Consejo de provincia, 
según el último mo
delo.

EL BUSCAPIÉ

PRONTUARIO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL
ó SEA

Almanaque para los Secretarios, 
Alcaldes, Ayuntamientos, Juntas 
locales de primera enseñanza y 
maestros de Instrucción primaria.

D. Eusebio  F rc ix a  y Knbasó

Jefe honorario de Administración civil, se

cretario-administrador de «El Consultor de 
Ayuntamientos* y autor del «Prontuario de 

Adminislaacion Municipal* y de otras obras 
ciéntificas y literarias.

Esta obra constará de 150 á 
200 páginas en 4.® muy prolonga
do, de letra compacta y nueva, y 
su precio es 14 reales.

Contiene: un calendario para 
cuatro años, completísimo, una re
seña general y detallada de todos 
los servicios periódicos que han de 
cumplimentarse dia por dia, conci
tas de los modelos que se hallan 
insertos para cada uno en el Pron
tuario, y cien modelos más, al fi
nal de El Buscapié, que no se en
cuentran en la obra de que es ob
jeto.

Todos los pedidos han de diri
girse á su autor, calle del Barqui
llo, núm. lo , Madrid, acompañan
do el importe en libranzas del Gi
ro mútuo ó en sellos de franqueo, 
certificando en el último c íasoa 
carta que los contenga.

A L B A C E C E  1 8 6 7 .

imprenta de Sebastian Rui^- 
M a y o r ,  4 7 .
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